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RESOLUCION No. 22-2016.-
De fecha ALlt2lzAL6

CONSIDERANDO: Que el Presupuesto Participativo esta instituido por la Ley 3.70-07,

CONSIDERANDO: Que es facultad del Concejo de Regidores aprobar las obras y
proyectos del Presupuesto Participativo.

CONSIDERANDO: Que el Presupuesto Participativo es un instrumento de participación
y desarrollo sectorial y comunitario.

CGNSIDERAB¡IDO: Que las obras del Presupuesto Participativo contenidas en el

Presupuesto general de lngresos y Gastos de esta institución municipal para el año

2017 quedaran incluidas y Aprobadas en el misme.

CONSIDfRANO0: Que esta aprcbación por parte del Concejo de Regidores le da

carácter de legalidad y legitimlzacién a las mismas.

No. 170-07 y la Ley 176-07 del Distrito Nacionaly los Municipios,

EL HONORABLE AY{*'NTAMI§NTO MUHICIFAL §E trAJABON
EN USO DE sUS TACUTTADES TEGALES

RESUELVE:

ARTICULO UNO; APROBAR, corr'lo al efecto se APRUEBA, el Presupuesto Participativo
por un monto de RD$3, S0,O0O.0O {TRES MILLOr1IIS PÉSOS] de la partida del 40% de

los fondos de lnversión que asciende a la suma de RD$22, 9AL,225.2A. lo que

representa el 13.09%.

ARTíCULO DOS: APROBAR, corno al efecto se APRUEBA el listado de Obras del PPM

para el año 2017 las cuales se detallan a continuación:

- Construcción de Aceras y Contenes, por uñ montc de RD§ 2, 000,000.-
- lluminación, por un monto de RDS600,0ü0.-

- Parques, por un monto de RD$400,000.-
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ARTiCULO UilO: APROBAR, €omo al efecto se A'PAU§BA el
PPM para el año 2017, el cual se detalla a continuación:

Cludad:

Obert+ Ferreiras.
fdlilagras Gsmán.

Sabana Larga:

- Luisa Regalado.
- Máximo Díaz.

Los Arroyos

Carmen Rosa Recio.

ManuelPeña.

PARRAFO UNICO: Enviar la presente Resolución a las órganos correspondientes, para

fines de su ejecución.

§ADA: En la ciudad de Dajabón, Municipio y provincia del mismo nombre el primer

{S1"i día del rnes de diciembre del Año dss r*il dieciseis t20L§}.-

Secretaria


